
Santa Cruz de La Palma, a quince de junio de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVO DELEGADA DE EDUCACIÓN, SANIDAD Y ARTESANÍA, Susana Machín
Rodríguez.

Servicio de Organización y Participación Ciudadana

ANUNCIO
2213 149498

La Comisión del Pleno de Participación Ciudadana, del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión ordinaria
celebrada el 12 de mayo de 2022, aprobó las BASES REGULADORAS Y SUS CORRESPONDIENTES
ANEXOS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS MOVIMIENTOS ASOCIATIVOS
VECINALES DE LA ISLA DE LA PALMA, cuyo texto se publica a continuación:

“BASES QUE HAN DE REGIR EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS
MOVIMIENTOS ASOCIATIVOS VECINALES DE LA ISLA DE LA PALMA.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La presente Subvención se prevé en el Plan Estratégico de Subvenciones de esta Corporación para el año 2022
aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular en Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de enero de
2022, en el que la presente subvención viene contemplada.

Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas que han de regir la concesión de subvenciones
por parte del Cabildo Insular de La Palma a las Asociaciones de vecinos, sin ánimo de lucro, debidamente inscritas
y que tengan domicilio social en la isla de La Palma, en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo y
promoción del movimiento asociativo vecinal y la participación de los ciudadanos, de conformidad con la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que
se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y en la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo.
Cabildo Insular de La Palma, de modo que se facilite la labor de las asociaciones de vecinos de la isla de La
Palma en aquellos aspectos para los que los distintos Ayuntamientos carecen de personal o de recursos,
colaborando económicamente en los programas y actividades de carácter cultural, deportivas, formativas,
festivas o cualesquiera otras que hayan sido celebradas u organizadas en la isla de La Palma durante el ejercicio
económico del año correspondiente a la convocatoria, con el objeto de dinamizar la participación, estimular la
cohesión social, potenciar las conductas cívicas, favorecer la integración así como mejorar la calidad de vida
de las personas. 

SEGUNDA. BENEFICIARIOS.

Podrán ser beneficiarios:

Las Asociaciones de Vecinos legalmente constituidas y con domicilio social en La Palma, que reúnan los siguientes
requisitos:

A. Tener un ámbito de actuación municipal. 

B. Carecer de ánimo de lucro.

C. Estar inscritas en el Registro Canario de Asociaciones del Gobierno de Canarias. 

D. Estar al corriente, en su caso, en las obligaciones tributarias, estatales y autonómicas, y con la Seguridad
Social. Asimismo, deberán estar al corriente de sus obligaciones con el Cabildo de La Palma.

E. Haber justificado todas las ayudas anteriores concedidas por el Cabildo de La Palma.
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F. No hallarse inhabilitado para la firma de convenios ni para recibir fondos públicos. 

Todos los requisitos anteriormente mencionados deben quedar acreditados a través de los documentos que
así lo confirmen. La falsedad en alguno de estos documentos conlleva la pérdida de la subvención. 

No podrán obtener la condición de beneficiarios, de conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las entidades en quienes concurra
alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos,
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento,
hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a
intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo,
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, párrafo
segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

TERCERA. GASTOS SUBVENCIONABLES.

Las presentas bases comprenden dos líneas de subvención:

Línea 1. GASTOS CORRIENTES.

- Gastos derivados de cualquier tipo de evento o actividad cultural, deportiva, educativa, festiva o social que
organicen para la dinamización de la asociación, realizados durante el año al que se refiera la convocatoria.

- Gastos derivados del funcionamiento y mantenimiento de sus respectivas dependencias o locales sociales
en los que se presten servicios destinados a los socios: suministro de luz, agua, teléfono, acceso a internet, alquiler
de local social y otros gastos corrientes generados por el uso y mantenimiento de la sede. 
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Serán subvencionables, entre otros, los siguientes gastos:

- Material de oficina consumible (folios, bolígrafos, sobres, marcadores, lápices, grapas, cinta adhesiva,
pegamento, bombillas etc).

- Libros, revistas y prensa.

- Gastos postales y de mensajería.

- Material informático fungible y software.

- Mantenimiento de la página web de la Entidad. 

- Los gastos de asesoría contable, fiscal de la entidad solicitante para la realización del proyecto subvencionado
y los de administración específicos directamente relacionados con la actividad subvencionada y que son
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma serán subvencionables.

- Primas de seguros del local social, pólizas de responsabilidad civil general contratada a nombre de la entidad
ciudadana.

- Recibos de alta y suministro de teléfono fijo, móvil, líneas de conexión a Internet, y televisión digital del
local social, que deberán estar a nombre de la entidad ciudadana solicitante.

- Recibos de suministro de agua y energía eléctrica, que deberán figurar a nombre de la entidad ciudadana
solicitante o del arrendador del local, en su caso. En caso de que el local se encuentre compartido por varias
entidades y una de ellas sea la titular del contrato, el gasto en concepto de suministro asumido por el resto de
entidades, debe ser acreditado mediante documento justificante de la entrega de la cantidad acordada a la entidad
titular.

- Alquiler de local social y otros gastos corrientes generados por el uso y mantenimiento de la sede, materiales
y gastos de limpieza del local social

Línea 2. GASTOS DE INVERSIÓN.

- Adquisición de mobiliario, equipos informáticos y equipamiento necesario para el desarrollo de sus fines y,
en general, adquisición de bienes de inversión afectados al objeto de la Asociación y de las actividades que desarrollan,
así como instalación de conexiones para acceso a internet, creación de página web o cualquier otro que contenga
elementos de dinamización asociativo. 

- Acondicionamiento interior y/o exterior de los locales sociales destinados a mejorar la seguridad, accesibilidad,
salubridad, supresión de barreras arquitectónicas y otras debidamente justificadas.

El período durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la
subvención, que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a
dos años para el resto de bienes.

No estarán comprendidos entre los conceptos subvencionables los gastos bancarios, los intereses de préstamos,
de cuentas corrientes o cualquier otro gasto financiero, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales,
los gastos de procedimientos judiciales, ni los gastos de leasing.

En ningún caso se subvencionará la contratación de personal de carácter laboral, pudiéndose incluir la
contratación para la prestación de servicios necesarios para el desarrollo de las actividades recogidas en los proyectos
presentados.
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El coste de los gastos subvencionables no podrá ser superior al valor del mercado.

CUARTA. CONVOCATORIA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones,
el procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 b) de la Ley General de Subvenciones, un extracto de la convocatoria
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Una vez publicado el correspondiente extracto de convocatoria de las subvenciones en el Boletín Oficial de
la Provincia, los/as interesados/as podrán presentar ÚNICAMENTE de forma TELEMÁTICA en la sede
electrónica del Cabildo Insular de La Palma, a través del procedimiento habilitado al efecto, las solicitudes de
subvención según el modelo normalizado oficial específicamente elaborado por el Cabildo de La Palma, que
se adjunta como ANEXO I en las presentes Bases, junto con la documentación respectiva, que se recoge en la
Base 6ª, debidamente cumplimentada, deberá estar obligatoriamente firmada electrónicamente por el/la solicitante
o representante.

Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento distinto al descrito en el párrafo anterior se le aplicará
lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de actuación y funcionamiento del sector Publio por medios electrónicos, con relación al 68 de la Ley 39/2015,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica están obligadas
a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas durante toda la tramitación
del expediente de subvenciones.

Para la presentación electrónica será necesario disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos
o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la sede electrónica y que la Corporación considere
válido en los términos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

El modelo de solicitud y las Bases reguladoras se encontrarán a disposición de los/as interesados/as en la sede
electrónica del Cabildo de La Palma (https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es), donde se podrá recabar
cualquier información relacionada con la convocatoria. Podrán estar disponibles en la Oficina de Atención al
Ciudadano del Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, número 3), en los Registros auxiliares de la Corporación
ubicados en Los Llanos de Aridane (Avenida Carlos Francisco Lorenzo Navarro, número 57 Bajo), y en San
Andrés y Sauces (Agencia de Extensión Agraria).

La presentación de las solicitudes supone la aceptación incondicional de las Bases de la convocatoria.

El plazo para la presentación de las solicitudes será el establecido en la correspondiente convocatoria.

SEXTA. DOCUMENTACIÓN. 

Las solicitudes deberán presentarse firmadas electrónicamente, de acuerdo con el modelo que figura en el
Anexo I de las presentas bases, e irá acompañada de la siguiente documentación:

1. Estatutos de la Asociación y escritura o acta de constitución debidamente registrada. (Salvo que dicha documentación
obre ya en poder de la Administración y no haya sufrido modificaciones debiendo ser indicado en Anexo IV).
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2. N.I.F. de la Asociación. (Salvo dicha documentación obre ya en poder de la Administración debiendo ser
indicado en Anexo IV)

3. N.I.F. del representante de la Asociación, (salvo que dicha documentación obre ya en poder de la
Administración y no haya sufrido modificaciones debiendo ser indicado en Anexo IV), o autorización consulta
de datos de carácter personal según Anexo VII. 

4. Documento acreditativo de estar debidamente inscrita en el Registro Canario de Asociaciones (Salvo que
dicha documentación obre ya en poder de la Administración y no haya sufrido modificaciones debiendo ser
indicado en Anexo IV).

5. Modelo de Alta a Terceros del Cabildo (salvo que se disponga del mismo en la Tesorería del Cabildo y no
hayan cambiado los datos consignados en el mismo debiendo ser indicado en Anexo IV). Modelo disponible
en la página web del Cabildo (www.cabildodelapalma.es). 

6. Certificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, en el supuesto que no se haya autorizado al Cabildo a recabar los datos a la Hacienda Estatal o consentimiento
expreso para consulta y verificación de datos según Anexo VII.

7. Certificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Administración Tributaria
Canaria, en el supuesto que no se haya autorizado al Cabildo a recabar los datos a la Hacienda Estatal o
consentimiento expreso para consulta y verificación de datos según Anexo VII.

8. Certificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, en el supuesto
que no se haya autorizado al Cabildo a recabar los datos a la Hacienda Estatal o consentimiento expreso para
consulta y verificación de datos según Anexo VII.

9. Certificado emitido por la Secretaría de la Asociación relativo a la vigencia de poderes de su Presidente/a
y al número de socios de pleno derecho al corriente de pago, según Anexo II.

10. Proyecto/Memoria explicativa firmado por el representante de la Entidad solicitante donde se haga constar
al menos: objetivo, actividades programadas, tiempo previsto para su ejecución y presupuesto según Anexo III
(Línea 1)

11. Proyecto/Memoria explicativa firmado por el representante de la Entidad solicitante donde se hagan
constar los gastos de inversión en que incurrirá la entidad en el año a que se refiere la convocatoria, concepto
e importe de los mismos según Anexo III bis. (Línea 2)

12. Declaración responsable de las subvenciones percibidas para la misma finalidad (Anexo V).

13. Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para acceder a la condición de beneficiario de
ayudas o subvenciones públicas (Anexo VI).

14. Certificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con el Cabildo Insular de La Palma
en el supuesto que no se haya autorizado al Cabildo a recabar los datos al mismo, o consentimiento expreso
para su consulta y verificación de datos según ANEXO VII

El consentimiento expreso para consulta y verificación de datos conlleva la autorización al Cabildo para recabar
los certificados a emitir por la Hacienda Estatal, por la Hacienda Autonómica, por la Seguridad Social y por el
propio Cabildo Insular, acreditativo de que el solicitante se encuentra la corriente de sus obligaciones con dichos
Organismos, salvo en el caso de formulación expresa en contrario por el solicitante, en cuyo caso se deberá
aportar por el mismo los referidos certificados.

Toda la documentación presentada deberá ser original conforme a la legislación vigente.
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La comprobación de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la documentación aportada,
podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de la subvención solicitada o el reintegro de la
misma, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse.

El Cabildo Insular de La Palma, a través del Servicio de Organización y Participación Ciudadana, podrá recabar
a los solicitantes, en cualquier fase del procedimiento, además de la documentación anteriormente establecida,
aquélla otra que se juzgue necesaria para la comprobación o aclaración de datos, requisitos y/o circunstancias
relativas a la solicitud de la subvención presentada.

En relación con la documentación general que ya obre en esta Corporación, el solicitante podrá omitir su presentación
acogiéndose a lo establecido en el artículo 28 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, mediante declaración indicando en qué momento y ante que órgano
administrativo presentó los citados documentos, siempre que no habiendo transcurrido más de cinco años desde
la finalización del procedimiento al que corresponda y no habiendo sufrido modificación alguna desde su
aportación, se haga constar la fecha, convocatoria y órgano o dependencia en que fueron presentados, debiendo
ser indicado en Anexo IV.

SÉPTIMA. PLAZO PARA SUBSANAR LA DOCUMENTACIÓN.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos y/o no se acompaña de cualquiera de los documentos previstos
en la Base 6ª, se requerirá al interesado mediante anuncio publicado en el Tablón de Anuncios de la Corporación
así como en la sede electrónica (https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es), para que subsane las faltas o acompañe
los documentos preceptivos en el plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles, a contar desde el día
siguiente a dicha publicación, de acuerdo con los términos y efectos previstos en el artículo 68 Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con apercibimiento
de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos el artículo 21 de dicha Ley.

OCTAVA. CRITERIOS DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

El cálculo del importe de la subvención concedida a cada solicitante se realizará en aplicación de los siguientes
criterios:

- Línea 1. Gastos derivados de cualquier tipo de evento o actividad cultural, deportiva, educativa, festiva o
social que organicen para la dinamización de la asociación, realizados durante el año al que se refiera la
convocatoria, así como gastos derivados del mantenimiento y funcionamiento de la entidad. 

• El 40% del crédito disponible se repartirá con carácter lineal entre las entidades solicitantes que cumplan
los requisitos exigidos. 

• El 30% se repartirá en función del número de socios de cada entidad solicitante.

• El 30% se repartirá en función del costo de la actividad programada y de sus destinatarios.

En el supuesto de que el importe de la actividad a desarrollar sea inferior a la cuantía que le corresponda, se
concederá, como máximo, el coste total de la actividad, repartiéndose el saldo resultante entre el resto de solicitantes
que reúnan los requisitos exigidos.

- Línea 2. Gastos de inversión.

• El 50% del crédito total disponible se repartirá con carácter lineal entre las entidades solicitantes que
cumplan los requisitos exigidos. 

• El 50% del crédito disponible se repartirá en función del número de socios de cada entidad solicitante. 
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En el supuesto de que el importe del gasto sea inferior a la cuantía que le corresponda, se concederá, como
máximo, el coste total de la inversión realizada, repartiéndose el saldo resultante entre el resto de solicitantes
que reúnan los requisitos exigidos.

NOVENA. PROCEDIMIENTO.

Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva, sin que en ningún caso el importe
de la subvención, en concurrencia con otras ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos
o privados, pueda superar el coste de la actividad subvencionada. 

DÉCIMA. INSTRUCCIÓN. 

La instrucción del procedimiento corresponde al Servicio de Organización y Participación Ciudadana que realizará
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, en los términos del artículo 24.2 y 3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Recibidas las solicitudes de subvención, se ordenarán y publicará en su sede electrónica
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es un listado con el número del expediente de las solicitudes presentadas
en plazo y fuera del mismo.

Desde el Servicio de Organización y Participación Ciudadana se realizará de oficio cuantas actuaciones se
estimen necesarias para la determinación, conocimiento y/o comprobación de los datos de las solicitudes
presentadas y la documentación exigida en las presentes bases. Dicho Servicio, con la información que obra en
su poder, emitirá un informe en el que consten los beneficiarios que cumplen todos los requisitos necesarios
para acceder a las mismas, la evaluación de los proyectos de las solicitudes presentadas conforme a los criterios
de valoración y aquellos otros peticionarios que no cumplen los requisitos exigidos y son desestimados o
desisten.

Posteriormente, se constituirá una Comisión de Valoración, que estará compuesta por los siguientes miembros
o personas en quienes deleguen:

Presidente: La Miembro Corporativa Titular del Área de Participación Ciudadana.

Secretario: con voz pero sin voto, que recaerá en el funcionario que ocupe el puesto de Jefe de Servicio de
Organización y Participación Ciudadana, o funcionario en quien delegue.

Vocales: Los funcionarios del Cabildo designados al efecto.

La Comisión de Valoración se regirá por lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen del Sector Público, y estará facultada para interpretar o resolver cualquier incidencia
que tuviera lugar.

Constituida válidamente la citada Comisión emitirá un informe motivado en el que se concretará el resultado
de la evaluación efectuada a las solicitudes de subvención.

El instructor del expediente, que recaerá en el titular de la Jefatura del Servicio de Organización y Participación
Ciudadana, a la vista del informe de evaluación de la Comisión de Valoración, elevará la propuesta de resolución
definitiva al órgano competente para resolver el procedimiento, con indicación de las solicitudes de ayudas a
conceder y denegar, así como, en su caso, de las solicitudes desistidas. 

UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN.

El órgano competente que dictará la resolución del procedimiento es la Miembro Corporativo Titular del Área
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de Participación Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que lo hará, a la vista de la propuesta de
resolución que formule el titular de la Jefatura del Servicio de Organización y Participación Ciudadana, previo
informe de la Comisión de Valoración. La resolución definitiva será notificada a los/as interesados/as mediante
la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Corporación sito en la Avda. Marítima, número 3 de Santa Cruz
de La palma, así como la sede electrónica del Cabildo (https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es) y sustituirá
a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La resolución de concesión deberá expresar la finalidad, el importe, la forma de abono, el plazo y la forma
de justificación.

El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de concesión de subvención será de SEIS MESES,
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria. 

Los interesados podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo si transcurrido el
plazo máximo para resolver, no se ha dictado y notificado resolución expresa, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y en
el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DUODÉCIMA. RECURSOS.

Contra la Resolución de concesión de la subvención que no agota la vía administrativa, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 101.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del
Excmo. Cabildo Insular (publicado en el BOP número 33 de 16 de marzo de 2018), en concordancia con el
artículo 84.2 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, los/as interesados/as que se consideren lesionados
en sus derechos, podrán interponer Recurso de Alzada ante la Presidencia del Excmo. Cabildo Insular de La
Palma, en el plazo de UN (1) MES contado desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución de concesión
en el Tablón de Anuncios de la Corporación, así como, en su sede electrónica (https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es),
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 45.1 b), 121.1 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin
haberse interpuesto recurso, la resolución será firme a todos los efectos.

DECIMOTERCERA. IMPORTE DE LA AYUDA. 

En ningún caso, el importe de las ayudas o subvenciones concedidas podrá, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, en su caso, superar
el coste total de la actividad a desarrollar por el beneficiario o de la inversión realizada. Asimismo, en ningún
caso, la ayuda a percibir por asociación de vecinos con carácter individual superará los siguientes importes:

- Línea 1 de subvención para gastos derivados de eventos o actividades, así como del mantenimiento y
funcionamiento de la entidad: TRES MIL EUROS (3.000,00 euros).

- Línea 2 de subvención destinada a financiar gastos de inversión: TRES MIL EUROS (3.000,00 euros).

Por tanto, de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley General de Subvenciones, es compatible con otras
subvenciones.

DECIMOCUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

El pago de la subvención se realizará mediante abono anticipado del 100% del importe concedido, al entender
que estas subvenciones están destinadas a financiar proyectos a ejecutar por entidades que no disponen de recursos
suficientes para financiar transitoriamente el cumplimiento de la actividad subvencionadas in contar con los
fondos públicos que la sustentan. 
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Se establece la dispensa de garantías, de conformidad con el artículo 42 del R.D. 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por
resultar beneficiarios entidades sin ánimo de lucro que van a desarrollar proyectos de interés general.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia
de reintegro.

Se entiende por justificación de la subvención la acreditación del coste total del proyecto subvencionado y la
acreditación de la efectiva realización de la actividad. 

El plazo para la justificación de la subvención finalizará el día 31 de marzo del año siguiente

a la convocatoria, salvo que por razones justificadas, sea ampliado el mismo.

La justificación se realizará por la entidad beneficiaria con arreglo a la modalidad de cuenta justificativa, mediante
la presentación de la documentación que se señala a continuación, y que deberá comprender, en todo caso, los
elementos que se detallan a continuación:

- Justificación línea 1 y línea 2 de subvención: 

- Memoria detallada de las actividades desarrolladas que acredite la realización de la actividad subvencionada
con indicación de las actuaciones y de los resultados obtenidos (Línea 1), y de las inversiones realizadas (Línea
2). La memoria deberá presentarse firmada y fechada por el representante legal de la entidad beneficiaria
incluyendo declaración responsable del Representante legal de la Asociación en el que se declare que las
facturas presentadas son originales y sólo han sido presentadas para esta convocatoria (Anexo VIII).

- Memoria económica justificativa de los costes de las actividades y de los gastos de inversión sujetas a la
subvención, firmada y sellada por la persona beneficiaria o quien lo represente legalmente, que contendrá la
relación clasificada de los gastos de la actividad y de los gastos de inversión, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se
otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

También incluirá una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado el objeto/os
de la subvención, acreditando el importe, la procedencia y la aplicación de tales fondos a la actividad
subvencionada. (Anexo IX).

- Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil que deberán ser originales.

Dichas facturas han de ascender, como mínimo, al importe de la subvención concedida. Asimismo, dichas
facturas habrán de reunir los requisitos reglamentariamente establecidos en el R.D. 1619/2012, de 30 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

- Las facturas deberán ir acompañadas de la documentación acreditativa del pago de dichas facturas de la siguiente
forma:

• Para facturas pagadas mediante transferencia bancaria, extracto bancario que refleje la operación.

• Para facturas pagadas mediante tarjeta de crédito, copia del justificante de dicho pago.

• Para facturas pagadas mediante talón o cheque bancario, copia del mismo y extracto bancario que refleje la
operación.

• De manera excepcional se admitirán recibís cuando las actividades realizadas no se puedan acreditar por
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otro medio. En todo caso, la persona que firme el recibí no ha de tener la condición de empresario o profesional
dado que, si así fuera, estaría obligado a expedir y entregar la correspondiente factura

- No se podrá justificar la subvención con las nóminas del personal que forme parte de la propia estructura
estable de la entidad. Para justificar otros gastos de personal habrán de adjuntarse nóminas y boletines de cotización
de la Seguridad Social (TC1 y TC2). Los documentos se presentarán en original.

- No se admitirán pagos en metálico.

La justificación de la subvención deberá presentarse ÚNICAMENTE de forma TELEMÁTICA en la sede
electrónica del Cabildo Insular de La Palma, a través del procedimiento habilitado al efecto, mediante los según
los modelos normalizados oficiales específicamente elaborados por el Cabildo de La Palma, que se adjuntan
como ANEXO IX y X a las presentes Bases, junto con la documentación respectiva, que se recoge en la Base
14ª, debidamente cumplimentada, deberá estar obligatoriamente firmada electrónicamente por el/la solicitante
o representante.

Los gastos deberán corresponder y estar comprendidos dentro del periodo de ejecución del proyecto. 

Si se apreciasen defectos subsanables en la documentación justificativa presentada, se requerirá al beneficiario,
mediante la publicación en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Cabildo Insular
(https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es) para que presente la subsanación dirigida al Servicio de Organización
y Participación Ciudadana, dándole un plazo máximo e improrrogable de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para su
presentación. 

A la vista de la documentación presentada, el órgano encargado de la instrucción y seguimiento de la
subvención emitirá informe por el que se declara justificada o no la subvención concedida y la procedencia, en
su caso, de la incoación del procedimiento de reintegro. 

El presupuesto de la actividad presentada por el solicitante sirve de referencia para la determinación final del
importe de la subvención, de modo que si de la justificación presentada resultara que, aún realizado el proyecto,
el gasto total realizado y justificado es menor del previsto, procederá el reintegro proporcional si el coste efectivo
final de la actividad resulta inferior al presupuestado.

DECIMOQUINTA. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Con la presentación de la solicitud se presume la aceptación de las presentes Bases con las condiciones, requisitos
y obligaciones que en la misma se contienen.

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora,
en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.
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f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003 General de subvenciones.

h) Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención/ayuda, antes de que finalice el plazo
de realización de la actividad o conducta para la cual se solicitó la misma.

DECIMOSEXTA. DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA.

Sin perjuicio de lo establecido en las presentes Bases, las personas beneficiarias obligadas al reintegro podrán
proceder a la devolución voluntaria de las cantidades indebidamente percibidas antes de ser requeridos al efecto
por la Administración.

La cantidad adeudada deberá ser ingresada en la cuenta corriente que facilite el Cabildo al efecto, haciendo
constar en el ingreso el nombre del beneficiario/a de la subvención, así como de la convocatoria. El referido
ingreso habrá de comunicarse al Servicio de Organización y Participación Ciudadana, mediante la remisión de
copia del documento acreditativo del ingreso efectuado.

DECIMOSÉPTIMA. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS DE
LAS CONDICIONES IMPUESTAS.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la Ley General de Subvenciones, se establecen los siguientes
criterios para la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del
otorgamiento de la subvención, con los porcentajes a reintegrar en cada caso: 

1. Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones: reintegro del 100% de las cantidades percibidas.

2. Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud: reintegro del 100% de las cantidades
percibidas.

3. Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud: reintegro proporcional a los objetivos
no cumplidos. 

4. Incumplimiento de la obligación de justificación: reintegro del 100% de las cantidades percibidas.

5. Justificación insuficiente: reintegro proporcional a la parte no justificada adecuadamente.

6. Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas como beneficiarios: reintegro proporcional a las
condiciones no cumplidas. 

DECIMOCTAVA. INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, en los supuestos contemplados en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones así como lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo Insular de La Palma.

Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del reintegro previsto en el Capítulo
II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento aprobado
por RD 887/2006, de 21 de julio, teniendo en cuenta que las referencias efectuadas a la Intervención General
del Estado se entienden referidas a la Intervención General del Cabildo Insular.
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DECIMONOVENA. MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE CONCESIÓN.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 64.1
del Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, cuando durante la ejecución de la actividad
subvencionada se manifiesten circunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente el desarrollo de la
misma, siempre y cuando no se trate de cambios sustanciales, el beneficiario podrá solicitar la modificación de
la resolución de concesión.

Igualmente, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otras
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a dicha modificación. 

Cualquier modificación en el contenido de la resolución de concesión requerirá que no se altere el objeto o
finalidad de la subvención y que no se dañen derechos de terceros.

Las solicitudes de modificación deberán exponer las circunstancias sobrevenidas que alteren o dificulten el
cumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión y los cambios que se proponen. Se
presentarán con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que las justifiquen, y en todo caso, con
anterioridad a que finalice el proceso de ejecución del proyecto subvencionado. 

En el supuesto de que la resolución de modificación implique que la cuantía de la subvención haya de ser
objeto de reducción con respecto a la cantidad inicialmente fijada, procederá que el beneficiario reintegre el
exceso con el abono de los intereses de demora correspondientes, de conformidad con los artículos 37.3 de la
LGS y artículo 34 del Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

VIGÉSIMA. CONTROL FINANCIERO.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán la obligación de someterse a las actuaciones de
control que realice el Cabildo Insular de La Palma y estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta
información sea requerida en el ejercicio de dichas funciones de control, en cuyo ejercicio los órganos citados
tendrán las facultades definidas en el artículo 46 de la LGS. 

El control financiero de las ayudas otorgadas con cargo a los Presupuestos del Excmo. Cabildo Insular de La
Palma se ejercerá conforme a lo previsto en el Título III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por la Intervención General de la Corporación, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Audiencia
de Cuentas de Canarias y al Tribunal de Cuentas.

VIGESIMOPRIMERA. RÉGIMEN SANCIONADOR.

La comisión de infracciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en el Título IV de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

VIGESIMOSEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO.

En todo lo no previsto en las presentes bases serán aplicables los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y del Reglamento de la misma aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, los preceptos
no básicos de la referida Ley 38/2003 y su Reglamento y, supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Bases de Ejecución del Presupuesto
para el ejercicio económico que corresponda y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera
resultar de aplicación
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REVERSO ANEXO I 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD 
 
Señalar en el recuadro correspondiente los documentos presentados: 
 

 Modelo normalizado de solicitud debidamente cumplimentado y con sus dos firmas 
(Anexo I). 

 Estatutos de la Asociación y de sus modificaciones, en su caso. 
 

 Documento acreditativo de estar debidamente inscrita en el Registro Canario de 
Asociaciones del Gobierno de Canarias. 

 
 CIF de la Asociación. 

 
 NIF  del representante de la entidad. 

 
 Documento de alta o modificaciones de terceros (en su caso). 

 
 Certificado original, acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria (Hacienda estatal). Solo en caso de no 
autorizar al Cabildo para recabar dichos datos. 

 
 Certificado original, acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con la 
Administración Tributaria Canaria (Hacienda Autonómica). Solo en caso de no autorizar 
al Cabildo para recabar dichos datos. 

 
 Certificado original, acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social. Solo en caso de no autorizar al Cabildo para recabar dichos datos. 

 
 Certificado emitido por el Secretario de la Asociación en el que figure el número de 
socios de la misma, así como la vigencia de poderes de su Presidente/a (Anexo II). 

 
 Memoria de las actividades realizadas y que puedan ser objeto de la presente 

subvención, así como de los gastos derivados del funcionamiento y mantenimiento de las 
dependencias de la entidad, concepto e importe de los mismos (Anexo III). 
 

 Memoria detallada relativa a los gastos de inversión de la entidad durante el año a que se 
refiere la convocatoria, concepto e importe de los mismos (Anexo III BIS). 
 

 Declaración responsable de  que los documentos relativos a la subvención, que ya obran 
en poder del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, aportados en otros expedientes, no se 
han visto alterados por cualquier circunstancia, manteniéndose por tanto en los mismos 
términos. (Anexo IV) 
 

 Declaración responsable de las subvenciones percibidas para la misma finalidad. (Anexo 
V) 
 

 Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para ser beneficiario de 
subvenciones públicas (Anexo VI). 
 

 Consentimiento expreso para consultas y verificación de datos (Anexo VII) 
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OTRAS ACTIVIDADES:   (Aquí se incluirá todas las actividades que se  
pretendan desarrollar  a lo largo del año 2021  que no sean festivas) 

 
 Actividad concreta / Acto Fecha Coste 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
 
A continuación, debe desarrollar las actividades  mencionadas en la tabla anterior: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 MANTENIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS 
  

CONCEPTO Importe 
  
  
  
  
 
 
En____________________________, a ____de ___________ de 202__. 
 
 
Fdo: ___________________________ 
 
SR./SRA. MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DEL ÁREA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  

C
.U

.D
.: 

14
61

44
26

36
27

05
27

11
74

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n



            10180 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 75, miércoles 22 de junio de 2022

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

SIBIIIOXENA
 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

EYORP
ERROC

ñaD/onD
_____IND

_______
anuitcon

o _añel

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

OLEDAIROMEM/OTCE
OÑALASETNEIDNOPSE

_____________________________________:a
_________________________________________

_______________________
elifsonneonexpseónaci

.____________

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

VNIEDSOTSAGSO
2 ALÍNE(___________O

_________________________________________
ntantesereprcomo,______

_____________________
deastosgosldeo ejlferl

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

LAEDNÓISRE OSA
.)NÓICNEVBUSALDE

_________________________________________
ldee eVdeóniacsociAa 

dalosue qica iftcer_____ 
eravane sequónsirnvei

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

NÓICAICO

n _co________
desnoeci

aque osat
enzar ilea

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

ECNOC

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

OTP

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

etmporI

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

______n___E

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

__________________________________________

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

_____e _______d________a_, _______

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

__ .__220de________

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

_____o:Fd

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

_________________________________________

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

____________

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

ARRAS/RS

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

ROPROCORBMEIMA

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

LEDRALUTTITIVOAATR

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

APPAICITRAPPAEDAERÁ

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

NÓICA

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

ARRAS/.RS
DADUIC

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

ROPROCORBMEIM.A
ANAD

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

LEDRALUTTITIVOAATR

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

APPAICITRAPPAEDAERÁ

 
   

 
         
        

 

         
  

        
  

 

  

  

  

  

  

 
 

 
    

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 

  

NÓICA

C
.U

.D
.: 

14
61

44
26

36
27

05
27

11
74

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 75, miércoles 22 de junio de 2022 10181

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

VIOXENA

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

LACED
EUQED

ELED
DEPXE
ETNAM

D

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

LBASNOPSERNÓICARRA
SOTNEMUCODLOS E

SNIODLIBAC.OMCXE
VNAHESON,SETNEI
OTNATTAROPESODNÉINE

____________________________ª.D/.D

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

VIOXENA

DTIDANEALROPE OS
TILAATER MSIMLAASOV

LMAPPAALEDRLAUS
ROPSODARRAETLLTAOTSI

SIMLOSNEO MRÉTSOM

______________________________________ ___

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

VBUSALEDETNATTAICILO
NENARBOAYYAEUQ,AM

NESODATTAROPA,AM
SNUCRICREILQUAUCR

.SONIM

_____________________

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

NÓICNEV
REDOPN
SORTO
,AICNATTAS

,________

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

INcon
acsociA

_______
en_____

LACED

1. Q
d
P

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

_________________________________FI
______________ónci ______

__________
_____________________

ARRA

blestao laojacoojemueQ
dceorPlde,eoctubrde
ratorapnoarpacas,ilúbP

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

_____deddaicalen_,
_______________________

y
_____________________

28osculíartos lendoeci
di ativorstidminAo tenim

oy equntoscumedooslr

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

_________________________________________
co_______________,

con
____.______

9/23yLealded)1.53y
sniimdAasldeomún C
omcxElderdepoenanrb

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

alde_,
FCIon
io cilidom

1de,015
esonacirst
doliabCo.

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

I
i

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

pp,
In

car:ind

-
-
-
-
-
-

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

yq

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

p

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

2. Q
v
l

paY
a,malP

E

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

nemostenmos doculueQ
nungnirpoosadretalostvi

equsnoimérts osmios m

estonce qua ra olatrsuy
arae decltnesea prldoiexp

____________________________n ______E

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

miprntopuelos en adonnci
netanma, ciantscunrcina
s oadtoraponruefo ndcua

etanosuntroops ectofeos
en,ónaci

______ ___ de________a_, __________

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

nónciaraa decltesdeero m
éni oncsu otantrposedo

.ónciarstniimdAesaa

nsuIdoliabC.ocmxEele 

2_20_ de ___________________________

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

nse hano
endoient

Ladearlu

_.___

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

oSal/lE

o:Fd

ARRAS/.RS
DADUIC

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

etantenresepR/etantciiol

ROPROCORBMEIM.A
ANAD

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

laegl

_______________

LEDRALUTITTIVOAATR

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

_____________________

CITRAPPAEDAERÁL

 
 
 
 
 

  
 

         
            

          
         

       
 
 
   

     
    

 
 

 
 

            
      

            

 
 

  
  
  
  
  
  

 
        

      
      

 
         

   
 

 
   

 
 

   
 
 

  
 
 

         
  

______

NÓICAPPAIC

C
.U

.D
.: 

14
61

44
26

36
27

05
27

11
74

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n



            10182 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 75, miércoles 22 de junio de 2022

 
 

 
 
 

ANEXO V 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OTRAS AYUDAS O SUBVENCIONES 
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: 
NIF: 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD: 
CARGO: 
DECLARA  que la Entidad a la que represento: 

 NO ha solicitado u obtenido algún tipo de ayudas o subvenciones con el mismo 
objeto de cualquier Administración o Ente Público. 

 SI ha solicitado u obtenido algún tipo de ayudas o subvenciones con el mismo objeto 
de cualquier Administración o Ente Público, las cuales se recogen en el siguiente cuadro: 

ENTIDAD DESCRIPCIÓN Solicitada Fecha Concedida Fecha  Importe 
       

       

       

 
        Los bienes adquiridos en la Línea 2 serán destinados al fin concreto para el que se 
concedió la subvención. 
Y me comprometo a comunicar al Cabildo Insular de La Palma durante los próximos doce 
meses cualquier modificación o solicitud de cualquier tipo de ayuda o subvención realizada y 
relacionada con el proyecto.  
Y para que así conste,  
En __________________________, a ______ de _______________ de 202_ 
 
Fdo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR./SRA. MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DEL ÁREA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 

- Que la Entidad ha destinado el importe de la subvención a la finalidad para la cual se 
concedió. 
 

- Que el porcentaje de cofinanciación del proyecto es de ______ 
 

- Que el porcentaje de cofinanciación de la inversión es de ________ 
 

- Que SI/NO  ha recibido otras ayudas o subvenciones de otras Entidades. 
 

- Que las facturas presentadas son originales. 
 

- Que las facturas presentadas NO han sido aportadas en otras subvenciones. 

En ________________,  a ___ de ________________ de _____ 
 
FDO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR./SRA. MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DEL ÁREA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
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NOTA: Las facturas deberán ser previamente ordenadas y numeradas, haciendo coincidir el número otorgado a cada factura, con el nº de 
orden especificado en el cuadro para la misma para facilitar comprobaciones posteriores 
 

Segundo. Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado el objeto/os de 
la subvención, acreditando el importe, la procedencia y la aplicación de tales fondos a la actividad 
subvencionada: 
 
Firma identificada y sello de la Asociación 
 
SR./SRA. MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DEL ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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En Santa Cruz de La Palma, a catorce de junio de dos mil veintidós.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, PARTICIPACIÓN
CIUDADANA, SERVICIOS, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO, María Nieves Rosa Jesús
Arroyo Díaz.

Servicio de Contratación de Servicios y Suministros

ANUNCIO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS
2214 150788

En cumplimiento del Acuerdo del Consejo de Gobierno del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptado
en la Sesión Ordinaria celebrada el día 27 mayo de 2022, y en consonancia con lo dispuesto en el art. 61.2 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014, se hacen públicas las delegaciones del citado Consejo de Gobierno, con relación al expediente que a
continuación se detallan:

Órgano delegado: Miembro Corporativo con delegación especial en las materias de Turismo y Deportes del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

Expediente: “SERVICIO DE DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN
DE INSTALACIONES Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DEL CENTRO DE APOYO
AMBIENTAL Y RECREATIVO DE MENDO” (EXP. 19/2022/CNT).

Competencia delegada: Delegar las restantes competencias de contratación relacionadas con el expediente
(incluida la facultad para adjudicar el contrato, las prerrogativas para interpretarlos, resolver las dudas que ofrezca
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NOTA: Las facturas deberán ser previamente ordenadas y numeradas, haciendo coincidir el número otorgado a cada factura, con el nº 
de orden especificado en el cuadro para la misma para facilitar comprobaciones posteriores. 
                                             

Segundo. Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado el objeto/os 
de la subvención, acreditando el importe, la procedencia y la aplicación de tales fondos a la 
actividad subvencionada: 
 
Firma identificada y sello de la Asociación: 
 
SR./SRA. MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DEL ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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